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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

MARÍA DEL CARMEN DE ESPAÑA MENÁRGUEZ, CONCEJALA-SECRETARIA DE LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL

C E R T I F I C A :C E R T I F I C A :

Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2025, adoptó
entre otros el siguiente

ACUERDO:

“12  .  APROBACIÓN  PROYECTO  Y  SOMETIMIENTO  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  
ESTUDIO DE DETALLE  N.º  143,  REFERENTE A PARCELA EDUCATIVA SITA EN CALLE
ABAD FERNÁNDEZ HELGUERA, N.º 23 , Y CONSULTA A ORGANISMOS AFECTADOS (Nº
Expte. PLA2025000001)

1.     ANTECEDENTES  

El Plan General Municipal de Ordenació� n vigente en el municipió de Alicante fue apróbadó
definitivamente pór el Cónsell de la Generalitat Valenciana el 27 de marzó de 1987, PGMO
1987 en adelante. A ló largó de lós an& ós, gran parte de sus previsiónes han sidó desarrólladas.
Sin  embargó,  algunas  determinaciónes  han  quedadó  óbsóletas  ó  han  demóstradó  ser
ineficaces, ló que ha llevadó al Ayuntamientó a impulsar módificaciónes cón el fin de córregir
aspectós inadecuadós y dar respuesta a nuevas necesidades de órdenació� n.

Entre las módificaciónes realizadas, hay que destacar el puntó 3.1.11, Previsió� n de un vial de
cónexió� n entre lós Barriós Juan XXIII y La Paz, de la Módificació� n Puntual n.º 5 del PGMO
1987 (apróbada definitivamente pór resólució� n del Cónseller de Obras Pu� blicas, Urbanismó y
Transpórtes en fecha 30 de nóviembre de 1995), cuyó óbjetó fue la apertura de una nueva ví�a
de cómunicació� n entre las calles Santa Cruz de Tenerife y Rónda de Melilla, hóy denóminada
calle Alónsó Canó.

La evólució� n del tejidó urbanó en esta zóna ha generadó discrepancias cón las alineaciónes
establecidas pór la Módificació� n Puntual n.º 5 del PGMO 1987, especialmente entre la parcela
destinada a Equipamientó Dócente (clave E/D) sita en la calle Abad Ferna�ndez Helguera, n.º
23 y el nuevó viarió definidó pór la Módificació� n Puntual n.º 5.

Ante esta situació� n resulta necesarió próceder a un ajuste de alineaciónes de pequen& a entidad
para adaptar las determinaciónes urbaní�sticas de esta parcela dótaciónal a las cóndiciónes
fí�sicas de su entórnó urbanizadó. 
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Cón fecha 15 de eneró de 2025, se recibe pór parte del Departamentó Te�cnicó de Edificació� n y
Arquitectura  de  la  Cóncejalí�a  de  Urbanismó  sólicitud  de  módificació� n  de  alineació� n  de  la
parcela sita en calle Abad Ferna�ndez, n.º 23.

Pór parte  de lós  te�cnicós municipales  se ha elabóradó el  ESTUDIO DE DETALLE N.º  143,
referente a PARCELA EDUCATIVA SITA EN CALLE ABAD FERNAB NDEZ HELGUERA, N.º 23.

2.   OBJETO DE LA MODIFICACIOB N  

El presente Estudió de Detalle plantea ajustar la alineació� n de la parcela sita en la calle Abad
Ferna�ndez Helguera, n.º 23, cón referencia catastral 9903701YH1590D, y cón calificació� n de
Equipamientó Educativó (Clave E/D) en la mayór parte de la misma, nó óbstante, en la zóna
nórte una parte cuenta cón la calificació� n de red viaria (clave T/V), pór la de Equipamientó
Dócente (clave E/D), para que esta englóbe tótalmente la parcela catastral. Cón el óbjetivó de
respetar la zóna urbanizada cónsólidada existente, adaptandó la cónfiguració� n de la parcela
para  óptimizar  su  apróvechamientó  y  mejórandó  su  relació� n  cón  lós  espaciós  urbanós
circundantes.

Se precisa pór elló ajustar las alineaciónes de la parcela de Equipamientó Dócente (clave E/D)
en el marcó de ló previstó en lós art. 41 y 61 del Decretó Legislativó 1/2021, de 18 de junió,
del  Cónsell  de  apróbació� n  del  textó  refundidó  de  la  Ley  de  órdenació� n  del  territórió,
urbanismó y paisaje.

3. CONSIDERACIONES

El presente Estudió de Detalle,  se tramita al  amparó de la vigente nórmativa  urbaní�stica,
Decretó Legislativó 1/2021, de 18 de junió, del Cónsell de apróbació� n del textó refundidó de
la Ley de órdenació� n del territórió, urbanismó y paisaje (TRLOTUP).

Cónfórme  al  artí�culó  46  del  TRLOTUP,  dada  su  escasa  entidad  y  su  casi  nula  capacidad
innóvadóra desde el puntó de vista de la órdenació� n urbaní�stica, lós estudiós de detalle nó se
encuentran sómetidós a evaluació� n ambiental estrate�gica, pór nó tener efectós significativós
sóbre el medió ambiente, de acuerdó cón el artí�culó 3.5 de la Directiva 2001/42/CE. Pór ló
tantó, prócede tramitar directamente la fase sustantiva, estó es: sómetimientó a infórmació� n
pu� blica y apróbació� n, si prócede, cónfórme al artí�culó  61 del TRLOTUP. Adema�s,  prócede
aclarar que nó es preceptivó efectuar cón cara� cter previó la cónsulta pu� blica prevista en el
artí�culó 51 TRLOTUP.

El dócumentó urbaní�sticó planteada:

1. Afecta exclusivamente a sueló urbanó órdenadó pórmenórizadamente pór el plan
general,  en  cóncretó,  a  una  parcela  dótaciónal  calificada  cómó  equipamientó
Dócente (clave ED) y red viaria (clave T/V).

2. Nó se módifican ni alteran zónas verdes existentes.
3. Nó supóne aumentó algunó de edificabilidad ni del nu� meró de viviendas previstó,

pór ló que se mantiene el equilibrió del planeamientó vigente entre las dótaciónes
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pu� blicas y el apróvechamientó lucrativó, cumpliendó cón lós criteriós de calidad,
capacidad e idóneidad exigidós.

4. Nó supóne alteració� n de la clasificació� n del sueló.
5. Incluye  el  preceptivó  ana� lisis  de  su  integració� n  en  el  paisaje  urbanó  en  el

apartadó 1.5. de la Memória del Estudió de Detalle . 
6. Nó se preve�n efectós sóbre el medió ambiente ni sóbre elementós estrate�gicós del

territórió.
7. Nó  altera  las  determinaciónes  impuestas  pór  la  Estrategia  Territórial  de  la

Cómunitat  Valenciana  ni  pór  cualquier  ótró  instrumentó  de  planificació� n
territórial ó sectórial.

En su virtud, prócede la tramitació� n pór el prócedimientó simplificadó previstó en el artí�culó
61 del TRLOTUP.

“Artículo 61. Tramitación de los planes que no estén sujetos al procedimiento ordinario
de evaluación ambiental y territorial estratégica.

1.  Cuando  un  plan  no  esté  sujeto  al  procedimiento  ordinario  de  evaluación
ambiental y territorial estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los
artículos 52 y 53 de este texto refundido, se seguirán los siguientes trámites:

a)  Información pública  durante  un  periodo  mínimo de  cuarenta  y  cinco  días,
asegurando, cuanto menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo
55.2 de este texto refundido.  El plazo mínimo será de veinte días cuando se trate de
estudios de detalle.

b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos
afectados, con petición de los informes exigibles de acuerdo con la legislación sectorial,
así como a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan
resultar  afectadas.  La  falta  de  emisión  de  los  informes  mencionados  en  el  plazo
establecido  permitirá  seguir  la  tramitación  de  las  actuaciones  en  los  términos
establecidos en el artículo 55.4. Cuando los informes a que hace referencia el presente
título hayan de ser evacuados por la Administración General del Estado, se someterán a
lo dispuesto en la legislación estatal que sea aplicable.

c)  Si,  como  consecuencia  de  informes  y  alegaciones,  se  pretende  introducir
cambios sustanciales en la propuesta de plan, antes de adoptarlos se comunicará a las
partes  interesadas y,  mediante  resolución de la alcaldía,  se  someterán a información
pública por  el  plazo  de  veinte  días,  acompañados  de  los  informes  y  alegaciones  que
sustenten  la  modificación  propuesta.  La  publicación  y  notificación  a  las  partes
interesadas  se  harán conforme al  artículo  55.6  de  este  texto  refundido.  Durante  ese
periodo se admitirán, para su examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los
cambios  propuestos;  podrán inadmitirse  las  que  reiteren  argumentos  y  redunden  en
aspectos previamente informados. En este caso de introducción de cambios sustanciales
en la propuesta de un plan que hubiera sido objeto de un procedimiento simplificado de
evaluación  ambiental  y  territorial  estratégica,  por  ausencia  de  efectos  significativos
sobre el medio ambiente y el territorio, será necesario requerir del órgano ambiental un
informe  que  determine  si  las  modificaciones  que  se  pretende  introducir  no  tendrán
efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio o si requieren la tramitación

3
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del procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial estratégica, por ser
previsible que se produzcan efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio.”

d)  Una  vez  concluidas  las  anteriores  actuaciones,  el  plan  será  sometido  a
aprobación  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  u  órgano  que  corresponda.  Cuando  se
modifique  la  ordenación  estructural,  la  aprobación  definitiva  corresponderá  a  la
conselleria competente en urbanismo. Los planes que tengan por objeto una diferente
zonificación o uso urbanístico de zonas verdes previstas requerirán dictamen previo del
Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

2.  El  acuerdo  de  aprobación definitiva,  junto  con  sus  normas  urbanísticas,  se
publicarán para su entrada en vigor  en el  boletín oficial  de  la  provincia.  Cuando la
aprobación  definitiva  sea  municipal,  antes  de  su  publicación,  se  remitirá  una  copia
digital del plan a la conselleria competente en materia de ordenación del territorio y
urbanismo  para  su  inscripción  en  el  Registro  Autonómico  de  Instrumentos  de
Planeamiento Urbanístico.”

La apróbació� n definitiva córrespóndera�  al Ayuntamientó de Alicante pór cónsiderar que el
Estudió de Detalle afecta u� nicamente a la órdenació� n pórmenórizada, segu� n ló establecidó en
el artí�culó 44 del TRLOTUP.

Nó  se  cónsidera  necesarió  acómpan& ar  la  presente  módificació� n  puntual  de  Estudió  de
Integració� n  Paisají�stica  puestó  que  nó  tiene  incidencia  en  el  paisaje  de  acuerdó  a  ló
establecidó en el apartadó de ana� lisis de su integració� n paisají�stica del dócumentó te�cnicó
elabóradó.

Dada la naturaleza del Estudió de Detalle que se própóne se cónsidera que tampócó tiene
incidencia sóbre la perspectiva de ge�neró.

El Estudió de Detalle planteadó nó supóne impactó algunó en las haciendas pu� blicas, nó afecta
a la sóstenibilidad ecónó� mica de las arcas municipales, nó precisandó, pór tantó, de Infórme
de Sóstenibilidad Ecónó� mica. Tampócó requiere Memória de Viabilidad Ecónó� mica.

De cónfórmidad cón el artí�culó 67.2 del TRLOTUP, el acuerdó de apróbació� n definitiva, juntó
cón sus nórmas urbaní�sticas, se publicara�n para su entrada en vigór en el Bóletí�n Oficial de la
Próvincia. Debie�ndóse remitir, antes de su publicació� n, una cópia digital del instrumentó a la
Cónselleria  cómpetente  en  materia  de  órdenació� n  del  territórió  y  urbanismó,  para  su
inscripció� n en el Registró Autónó� micó de Instrumentós de Planeamientó Urbaní�sticó.

El Próyectó de ESTUDIO DE DETALLE N.º 143, referente a PARCELA EDUCATIVA SITA EN
CALLE ABAD FERNAB NDEZ HELGUERA, N.º 23, debe ser apróbadó previamente y autórizada
su  tramitació� n,  pór  la  Junta  de  Góbiernó  Lócal,  de cónfórmidad  cón  ló  dispuestó  pór  el
artí�culó 127.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladóra de las Bases de Re�gimen Lócal.

A  su  vez,  el  art.  127.1.d)  establece  que   córrespónde  a  la  Junta  de  Góbiernó  Lócal  las
apróbaciónes de lós instrumentós de planeamientó de desarrólló del planeamientó general
nó  atribuidas  expresamente  al  Plenó.  Pór  elló  el  Estudió  de  Detalle  al  tratarse  de  un
instrumentó de desarrólló del planeamientó general el sómetimientó de expósició� n pu� blica
córrespónde a la Junta de Góbiernó Lócal.

4
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A la vista de ló que antecede, la Junta de Góbiernó Lócal adópta lós siguientes acuerdos:

PRIMERO.-  Apróbar el  Próyectó de  ESTUDIO DE DETALLE N.º 143,  referente a PARCELA
EDUCATIVA SITA EN CALLE ABAD FERNAB NDEZ HELGUERA, N.º 23 y autórizar la tramitació� n
del mismó.

SEGUNDO.- Sómeter a Infórmació� n Pu� blica durante un periódó de veinte dí�as el ESTUDIO DE
DETALLE  N.º  143,  referente  a  PARCELA EDUCATIVA SITA EN  CALLE ABAD FERNAB NDEZ
HELGUERA, N.º 23, cón el siguiente cóntenidó:

01_DOC INF y NORM_ED143_PARCELA EDUCATIVA_CALLE ABAD FERNAB NDEZ HELGUERA_23.pdf

INTRODUCCIOB N

A. DOCUMENTACIOB N INFORMATIVA
 
1. MEMORIA INFORMATIVA  

1.1 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIOB N 
1.2 OBJETO DE LA PROPUESTA Y ANAB LISIS DE LA SITUACIOB N ACTUAL 
1.3 AB MBITO 
1.4 CONDICIONES URBANIBSTICAS APLICABLES 
1.5 ANAB LISIS DE SU INTEGRACIOB N EN EL PAISAJE URBANO

2. PLANOS DE INFORMACIOB N (en dócumentó aparte)
I.1 PLANO DE SITUACIOB N Y EMPLAZAMIENTO 
I.2 PLANO DE ALINEACIONES SOBRE CARTOGRAFIBA. ESTADO ACTUAL 
I.3 PLANO DE PGMO 1987. CALIFICACIOB N PORMENORIZADA. ESTADO ACTUAL

B. DOCUMENTACIOB N CON EFICACIA NORMATIVA (en dócumentó aparte)
3. PLANOS DE ORDENACIOB N.

O.1 PLANO DE ALINEACIONES SOBRE CARTOGRAFIBA. ESTADO REFORMADO 
O.2  PLANO  DE  PGMO  1987.  CALIFICACIOB N  PORMENORIZADA.  ESTADO

REFORMADO

02_PLANOS INFORMACION_ED143_PARCELA EDUCATIVA_CALLE ABAD FERNAB NDEZ HELGUERA_23.pdf

03_PLANOS ORDENACION_ED143_PARCELA EDUCATIVA_CALLE ABAD FERNAB NDEZ HELGUERA_23.pdf

TERCERO.-  Publicar anunció en el “Diarió Oficial de la Generalitat Valenciana” y en prensa
escrita de gran difusió� n, insertandó el cóntenidó del dócumentó en la pa� gina web municipal.
Lós anunciós indicara�n la direcció� n electró� nica para su cónsulta.

CUARTO.- Requerir la emisió� n de infórmes a lós órganismós de la Administració� n afectadós
pór la presente módificació� n puntual.

QUINTO.- Cón el resultadó de la infórmació� n pu� blica y de lós infórmes emitidós, sómeter el
expediente al Plenó de la Córpóració� n, para su apróbació� n definitiva, si prócede.”
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Y para que así� cónste, y surta lós efectós prócedentes, cón la advertencia del art. 206 del RD
2568/1986, de 28 de nóviembre y a reserva de lós te�rminós que resulten de la apróbació� n del
acta córrespóndiente, expidó y firmó la presente, de órden y cón el vistó buenó del Sr. Alcalde,
en Alicante, en la fecha que cónsta en la firma del Sr. Alcalde.

Firmadó electró� nicamente:
La Concejala-Secretaria, Dª María del Carmen de España Menárguez.
Vº Bº el Alcalde, D. Luis Barcala Sierra.
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